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Y en esta peligrosa situ ación a la que nos ha conducido
el juego adulto, ya la que quiere conducir a los más jó
venes , es urg ent e que un número creciente de ant iguos
niños que no han perdido la memori a se pon gan del lado
de los niños.

l . PLANTEAMIENTO DEl
PROBLEMA. EL SENTIDO DE
LAS DIFERENTES
ALTERNATIVAS

Para abordar este tema y tratar de
analizar los aspectos más co mplejos
de l mismo es nec esario , desde el co 
mienzo , hace rse la siguiente pre
gunta:

¿Qué queremos decir cuando ha
blamos de alternativas a los cen
tr os de rég imen cerrado? Tal cues 
t ión es sumamente importante , ya
que de su resp uest a depende la po
sic ión que ha de tomarse f rente al
problema. Hemos de ver claramente:

- Si se trata de eliminar total 
mente los centros de internamiento
de régimen cerrado y sust it uirlos por
otras supuestas y/o pos ible s for mas
de ate nc ión al menor.

- Si se trata más bien de tran s
fo rmarlos rad icalmente, hasta el pun
to de conver ti rlos en algo totalmen
te dis ti nto del esquema tradicional
con el que fueron conceb idos.

Nuestra reflexión, extraída de la
experienci a, nos lleva a ver con rea
lismo los prob lemas y la convenien
cia de tomar una u otra postura. Por
eso, después del balance de los es
tadio s confrontat ivos de las disti ntas
dinámicas que sustentan ambos ca
minos, y éstas con la realidad del
menor, nos hemos pro nunciado por
la segunda posición, como alterna
tiva válida.

Descartamos la posición erradica 
dora de est os internamientos de ré
gimen ce rrado, porq ue desde nues
tra perspectiva aparece como un re
duccioni smo de cara a una realidad
humana y soc ial, con un peso y una

magnitud que requiere el esfuerzo
global de los distintos profesionales
y estamentos sociales , al tiempo que
una di versif icació n en la co nc rec ión
de la op ortuna med ida aplicable .
Esta pr et endida solución sólo se
comprende co mo una reacción pen
dular al indudable fracaso del siste
ma reformador tradicional que pro
pició el uso indiscriminado y hast a el
abuso de estos internados. De ahí su
predominante carácte r ideo lógico.

Por este otro extremo, se pued e
cae r en el pelig ro de buscar el dar
una determinada imagen . antes que
el afrontar la realid ad concreta de
cada meno r, para lo cual se requi e
ren respu estas válidas. basadas en
la relación humana, más que en una
teoría, por bella y novedosa que ésta
parezca.

Estas posiciones simplistas, ¿no
seguirán encubriendo una peligrosa
real idad en la que se encuentra el
menor y que hay que desentrañar
por otros cauces y con otras pers
pect ivas?

En verdad, ¿hay alternativa a los
cent ros de internamiento de régimen
ce rrado , manteniendo las estructu
ras del control social actual y sus
mecanismos fun cion ales?

Vamos a intentar en este anális is
ver más claro todo est o.

Christiane Rochefort

11. TRANSFORMACiÓN RADICAL
DE ESTOS CENTROS DE
INTERNAMIENTO

Los ce ntros de internamiento de
menores de régimen ce rrado (los lla
mados reformatorios) han sido fuer
temente criticados , no sólo por las
co rrientes penales y criminológicas ,
sino incluso por profesionales encar
gados de estas institucion es que ,
des de su experiencia en el campo,
nos han aportado valiosas concl usio
nes. 1 Dada la gran coincidenc ia en la
apreciación negativa de l sistema
tradicional que ha presidi do la org a
nización y desarrollo de este recur
so institucion al y sus mecanismo s
funcion ales y de la repercusión en la
vida de los menores , intramuros de
sus dep end encias , vamos a centrar
más la ate nción en los aspectos po
sitivos que puede tener el cambio a
op er ar en este medio . ente ndido
como transformación radical del
mismo.

No obstante, convendría desvelar
la ideología subyacente que ha
mantenido hasta ahora las ambigüe
dades y contradicciones inherentes
a tal sistema; permitiendo que las
declarac iones legale s y su interpre
tación func ional estuvieran cada vez
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más distantes de las verif icaciones o
resultados prácti cos .

Por eso , aunque sólo sea de for
ma enumerativa, vamos a señalar los
elementos característicos de es ta
ideo logía:

1.O) La tutela del menor ha de
discu rrir por sendas emin entemente
contenedoras y especialmente de
carácte r rep resivo .

2 .O) Dichos procedimientos se
aplican a los menores de con duc ta
irregular , desviados o delincuentes ,
pert enecientes a las clases desfavo
rec idas de la socie dad. (Mecanismos
select ivos del contro l social.)

3 .O) Est os menores hay que apar 
tarlos de su medio social (soluciones
de segregación).

4 .O) El fin persegu ido es la pr e
servación o se guridad de la socie
dad organizada, no la defensa del
menor.

5 .O) El medio ut ilizado para ello
viene contenido en el binomio au
toritarismo-paternalismo .

6 . o Por lo que todas las respues
tas dadas al menor marginado y con 
fli ct itual, aunque formalmente dist in
tas, est aban basadas en el ríg ido ,
aunque pedagógicamente endeble ,
siste ma de premios y cast igos, con
el que se pretendía modif icar el s irn
pie co mportamiento externo o sin
tomát ico .

7 .O) Esta i lusión pedagógi ca for
talecía aún más el pro ce so de des
confianza del menor , imprescind ible
para la dif ícil labor educativa. De ahí
el ro tundo fracaso del sistema.

8 . O) El mantenimie nto de esta
ideología y del sistema consigu iente
sólo ha podido ser posible porque se
ha negado al menor su carác ter de
sujeto de derechos, permanecien
do así, en situac ión de total dep en
den cia frente a los adultos.s

Es evidente que si el mecanismo
negat ivo de la reducción del menor
a un objeto del Derecho o par a el
üerecho" es lo que hizo posibl e el
sur gimiento y .nantenlrniento de la
ideología reformadora, el punto de
partida para una transformac ión radi
cal de tal sistema ha de situarse en
el reconocimiento de la persona
del men or co mo sujeto de dere
chos . Este reconoci miento ha de ve
nir plasmado en las normas legales
c on c re t as , no en declarac iones
pragmáticas, como se ha hec ho has
ta ahora.

Part iendo pue s de este pr imer y
fundament al reconocimiento , vamos
a ver los pasos que hemos de dar
en el camino de la transformación .
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2.1, Transf ormación de l sistema
pedagógi co

El pro ce so educat ivo que ha de
seguir cada menor internado requie
re una presencia y una atención
constantes, para infund irl es esa
fuerza transf or madora de ac t itudes y
de ori entaciones vita les y no de sim
p les co mportamientos ext ern os,
co mo pretendía el sistem a ant erior 
mente analizado. Esto no puede rea
lizarse sino mediante una pedagogía
integradora, basada en las relac io
nes hu manas auténticas.

Esta pe dagogía integradora trata
de recoger y analizar todo aquello
que va a serv ir para la elaboració n y
afr ontam iento de los confl ictos cru
zados de l menor consigo mismo y
con la socie dad, y a la vez de la so 
c iedad cons igo misma y con el me
nor, eso que se ha llamado el lugar
geomé trico de las contradicci o
nes ."

Si est o es así de com plejo , ¿cómo
es que se ha podido llegar a la sim
plif icación y a las posturas reducc io
nis tas en el modelo de tratamiento
del siste ma reformador? Para dicho
sistema el menor delincu ente o des
viado es alguien al que hay que re
fo rmar , al que hay que corregi r. Esto
se verif ica mediante la segregación
de su medio natural y a través de una
respuest a simbó lica y uniformada
que no entenderá blen'' y con la que
tr atará de someter le y domarle,
para log rar su adaptació n o ajuste ,
com o una pieza más del engranaje
so cíal ."

La cosa parece clara cuando se
co mprende el punto del que se ha
partido: el menor como objeto o re
ceptáculo donde hay que vert er s in
más la pre tendida formación , donde
todo está ya predeterminado y
preestablecido .

Para nos otros esta simpli f icación
nada t iene que ver con la intrincada
madeja de interacciones y de rela
c iones humanas que han estado pre
sente en la producción de los con
flictos cruzados a que ante s nos he
mos refe rido . Si los procesos dete
riorantes de la personalidad del me
nor inc iden en unas de terminadas
relaciones humanas, con su peso
específ ico con creto , es en la rela
ción humana auténtica d ande ha de
basarse la dinámica pedagógica a
aplicar co n el menor que ha llegado
a protagonizar el conf licto manif ies
to con la so ciedad.

A) Principios operativos

El sent ido de es ta transformación
pedagógica se fragua en unos prin
c ipios operativos, cuya concret iza
ción viene dada por una dinámica ba
sada en las valiosas aportaciones de
las ciencias humanas , pero sobre
todo por los elementos cu alitat ivos
de una sensibilidad específica y
una disposici ón perma nente que
han de poseer las personas encar
gadas de orie ntar y vehicular el pro
ce so edu cativo del menor .

a) Atención específica y constante

Este principio es tá basado en la
propia complej idad y conflict ivid ad
del pro ceso educat ivo . Si la pedago
gía integradora ha de abarcar y de
sentrañar la complej idad de la situa
c ión individual y social espe cífica de
cada menor y sus difi cultades , ev i
dentemente esto requiere una aten
ción específ ica y co nsta nte de par
te de los que han de aplica r tal
pedaqoq ía.

b) Dive rsif icación

La consecuencia de lo ante rior es
que las respuestas o soluciones que
han de darse a la pro blemát ica del
menor no pueden ser un itarias, sino
diver sif icadas, para que puedan
adecuarse a la personalidad y situa
ciones cambiantes de cada menor
atendido. Con ello quedan desterra
dos los siste mas genéricos de refor
ma, pen sado s solamente como ajus
tadores comportamenta les , para que
los menores se acoplen perfecta
mente a las necesidades de las ins
t ituciones de los sistemas socia les ."

c) Protagonismo del menor

La parti cip ación act iva del meno r
en su propio proceso educativo es
imprescindible desde un doble pun
to de vista.

De un lado , porque la actitud de
confianza es básic a en la relac ión
entre educador y educando, para
que llegue a este último la inf luencia
posit iva ejercida por aquél.

De otro lado , porque el menor ,
problematizado o en situación con
fl ictiva manif iesta, tiene que llegar . a
tr avés del proceso educativo , al
afr ontamiento real de su propia si
tuac ión personal y social.

d) Preparación para asumir la
responsabil idad y la vuel ta a la
socieda d

El menor encontrará en esta diná
mica del pro ceso educat ivo aquello



que más necesita; el establecimien
to de unas relacio nes personales au
ténticas. de unas vinculaciones que
le vayan llevando progresivamente
hacia la meta más adecuada a la di
mensión del ser personal: la res
ponsabil idad ."

Esto es lo único que podrá garan
t izar, de manera más sólida, su vuel
ta a la sociedad. Porque sabrá resi 
tuarse frente a su problemática glo
bal, pudiendo ver tanto al medio so
cial de dónde procede como a la so 
ciedad entera con una nueva pers
pectiva, mucho más crí ti ca (inser 
ción cr ítica). Se le estará preparan
do así para la autonomía individual y
la vida independiente.

e) Continuidad del proceso
educativo

Para que sean efici entes los prin
cipi os ante riores, hay que garant izar
la cont inuidad del proceso educat i
vo. El cambio radical aquí ha de en
ten derse en el sentido de que una
vez iniciado un proceso educat ivo
que of rezca suficientes garantías de
ef icac ia, no puede éste interrumpir 
se . ni impedir su realización, bajo
ningún pretexto , ni siqui era fundán
dose en vinculacion es naturales o le
gales sobre el menor , ni por cual
quier otro t ipo de coacción ejercida
por las personas que reivind ican ta
les vincu laciones ."

La salida del centro con la cesa
ción de l proceso educativo no pue
de estar supe ditada a ciertas coyun
turas u oportunidades , como pueden
ser el número de plazas , las fug as,
el reclamo famil iar , las supues tas po
sibilidades familiares de cara al me
nor , etc .

f) Supres ión o reducción del
et iquetaje

En toda medida que se tome fren
te al menor existe el peligro de eti
quetaje. En con secuencia, la ate n
ción que se dispense a este meno r
en cualquie ra de sus facetas requie
re en las personas entr egadas a ella
una act itud tendente a evitar la mar
ca o est igma que normalmente cae
sobre dic ho menor.

La manía definidora y clasif icado 
ra del sistema reformador ha facilita
do el etiquetaje , permitiendo que el
individuo cargue desd e su adoles
cencia con el marchamo que le dis
tingu irá negativamente del resto de
los ciudadanos integrados en el sis 
tem a soc ial.

La respuesta que se intent a dar ,

desde el nuevo sistema, a la mani
festaci ón del conflicto social del me
nor , al estar dirigida pr imordialmen
te a su personalidad y situación con
creta, humana y social, permit iendo
que el mismo part icipe en tal res
puesta, haciéndola suya; es eviden
te que el peligro de etiq uetaje que 
da reducido al máximo. Con ello.
cabe la posibilidad de que, a través
del clima de confianza que ha de en
volver el grupo reduc ido, se lleg ue a
alcanza r la supresión tot al del eti
quetaje.

g) Defensa del menor

Ante cuale squiera de las situacio
nes de grave riesgo en el campo del
menor, en las que la delincue ncia ju
venil es, como expresa Cavalleri, el

aspecto más grave en la situación
irre qular." ? sus conflictos lo son
entr e él y los adultos o las institu·
ciones o la sociedad gl obal. Por la
prop ia natu raleza de las cos as, en
todas est as situaciones, la protec
ció n del menor debe ser siempre una
constante defensa desde sus nec e
sidades subjetivas 1 1 . Porque tod as
estas situaciones tienen un orig en
común. el menor necesita ser de
fend ido .

En el terreno concreto de la ac
ción educat iva en los cen tros de in
tern amient o que estamos analizan
do , est a defensa permanente para
los menores infrac tores o desviados
signif ica que hay que defe nderlos de
sí mismos , de sus condic ionamien
tos internos y ext ernos y de sus ac-
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titudes fundamenta les . Pero tam
bién, y en igual medida, hay que de
fend erlo s de la soc iedad que les ha
configurado y etiquetado como mar
ginados primero y luego como des
viados soc iales o del incu entes, a tr a
vés de los procesos deteriorantes ,
producidos en sus ambientes , en
sus medios más pró ximos , especia l
mente por el abandono, rechazo ,
daño o abuso ocasionado por las ca
rencias o ausencias del med io fami
liar y educacional. Más tarde las ins
t ituciones del co ntro l social rep resi
vo se verán ob ligadas a redoblar la
injusticia primera con que fueron
marca dos desde su origen . Est o se
da por la pro pia disfuncionalidad de
los mecanismos inst itu cionales , que
cargan el peso de su auto ridad sola
mente sobre los meno res inf racto
res, dejando indemne el medio al
que pert enecen y dond e el drama
tuvo su verdadera ges tac ión .

Por eso, en est a pedagogía inte
gradora, el educador se convierte en
un agente de cambio , ya que t iene
que actuar sobre la persona y el
medio conjuntamente.F

B) Selección y capaci tación
permanente de los aspirantes a
educadores de es tos ce ntros

Para que puedan llevarse a cabo
los principios operativos que he
mos examinado son necesarias la
selección y capacitación perma
nente de los aspirantes a educado 
res de estos centros .

La implantación de un sis tema
más humano y cie ntífico en los int er
nados exige que los profesion ales
adscritos a estos centros posean
esas cualidades personales especí
ficas a que hemos aludido más arri
ba y una probada com petencia en el
desempeño de su comet ido . En co n
secue ncia, la necesaria preparación
global de est e personal co nstará de
tres fases:

1 . a) Selección rigurosa.
2 . a ) Capacit ación técnica.
3 . a) Act ualización de los cono

cimientos .
Esta se lec ción previa y capac ita

ción permanent e han de desarrollar
se en Escuelas de Educador es pú
blicas, f inanciadas por el Est ado o
los organismos of ic iales , y dond e se
les recono zca su estatuto prof esio
nal propio de l educador no docen 
te , para que puedan ejercer su pro
fesión en los distintos ce ntros des
tinados al tr atamient o y educación
de estos menores en tod o el te rrito 
r io nacional .
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El que se exija la selección pre
via se basa en que no tod as las per
sonas pueden se r educadores. Se
neces ita un mínimo equilibrio indivi
dual, ya que los adultos proyectan
sus propios co nflictos , sin resolver
o asumir, en los menores. ' :'

C) Clarificación en /a medida a
aplicar

En lo que atañe a la medida co n
creta que ha de ser aplicada al me
nor , es necesario verifica r una clari
ficación previa , desde el moment o
de su inclusión legal y su elección e
imposición judicial. En este sent ido ,
el probl ema principal, co n el que
debe enfrentarse la nueva legisla
ción para los menores infractores ,
es el de clarificar en la normat iva le
gal todo aquello que es de carácter
sancionador, deslindándolo de las
situac iones en las que corresponde
hablar de carácter educativo . Este
deslind e clarif icador eliminaría tod as
las ambigüedades y contradiccio
nes exis ten tes en las medidas que
se tom an fr ent e al menor .

La eliminac ión de la ambigüedad
en el enunciad o legal y en la aplica
ción práct ica de las medid as, ínsita
al siste ma que ha imperado hast a
hoy, t iene capital importancia, por su
repercusión , tanto en la función del
juez de menores como en el propi o
menor. En el juez, porq ue, como ex
presa La Greca, esta ambigüedad y
la excesiva variabilidad de la acción
del juez reducen su auto ridad y cre 
dib ilidad , haciendo menos ef icaces
sus intervenciones en los casos más
serios, cuando precisamente más se
nec esit a.

En cuanto al menor , porque es
inútil el que se sigan imponiendo
unas determinadas medidas, que se
dicen o consideran educat ivas, si los
menor es sobre las que recaen las vi
ven como coact ivas . las sienten
como una verdadera sanción o pena,
respondi endo en realidad a las exi
genc ias del co ntro l social 14

Por tant o, en relación al menor ,
es ta ambigüedad ope ra con una
fuerza psicológ ica tal que le desbor 
da, distorsionándole la realidad en
que se ve co nfrontado con la impo
sición de la medid a.

Así entendidas las cosas, se plan
tea el dilema entre dos exigencias:
la seguridad y la formación educa
tiva. Se presentan tales exigenc ias
co mo temas contrapuestos , de im
posibl e o dif ícil conciliación. 15

Para tratar con rigor cie ntíf ico y
realismo esta cuest ión es preciso

com enzar reconociendo una primera
y fundamental evidencia, cual es que
se trat a de dos realidades de natu
raleza diversa y también que cada
una apunta a distintas finalidades. En
co nsecuencia, no admiten las mez
clas y co nfusiones que en el sist e
ma legal aún vigente ha sido fuente
de tantos desaciert os y disfunc iones
en el afrontamiento social de los pro 
blemas del menor infract or.

El no haber comprendido esto que
venimos dic iendo es algo tan desa
fortunado que lo vemos como una de
las causas de est a parálisis pro gre
siva de la nueva legislación sobre el
te ma en nuestro país ,16 de ese apar 
cam iento de tantos proye ctos de ley
que no han podido co brar forma para
ser pre sentados en sociedad. Por
que uno adivina que persisten las po
siciones extremas enfrent adas, que
no son más que concrecion es de las
reacciones pendulares cargadas de
ideología a las que al principio nos
referíamos.

La seguridad debe ser una exi
gencia normativa, porque hay una
necesi dad social de seguridad y a
esa necesidad tiene que reducirse
la exige nc ia legal. 17

Este enunciado, en el terreno que
nos ocu pa, quiere deci r que existe
un número reducido de menores en
los que los procesos deteriorantes
se han producido de tal manera, a lo
largo de su corta pero intensa bio
grafía, que la violencia externa con
la que se manifiesta la ec losión sin
tomática del comportamiento de licti
vo , en el estado actual de la socie 
dad organizada, hace que dichos
menores queden en situación grave
de peligro social. demandando , por
consiguiente, una suficiente seguri
dad. Que se reclame n unos medios
eficaces para garantizar esta segu
ridad mínima necesaria nos parece,
pues, normal y adecuado a la situa
ción que hemos descr ito . Todo lo
que excede de este mínimo debe ser
exc luido como esp urio al trato que
se le debe al menor .

Con ello quedan invalidadas, para
una efic iente y específica atención
al meno r infrac to r, las dos posicio
nes extremas.

Tene mos que evi tar el caer en la
tentación de un régi men penalizador
gené rico para todos los menores in
fractor es . Ello acarrearía un mayor
f racaso que el sist ema actua l que
cri ticamos . Pero hemos de evitar de
igual manera el pr ivar al juez de me
nores de los inst rumentos eficaces
para su int ervención opo rtuna.! " El



realismo nos lleva a ver que para
ciertos menores, cuyo por cent aje
es aún escaso.! ? a los que ya no se
puede aplicar una medida en libertad
o semilibertad , es preciso un ingre
so en centros de internamiento en
régimen cerrado , donde una mínima
seguridad sea garantizada. No se
trata de contención externa (rejas ,
muros, celdas de castigo , etc .), sino
de régimen interno riguroso per o
siempre tolerante , en la medida de
lo posible , con la persona del menor
y la adecuada supervisión judicial
por lo que respecta a la medida for
malmente considerada.

Una vez que hemos dejado, por
así decirlo , un espacio para la segu 
ridad, la cuestión que se plante a es
la de armonizar o equilibrar esta exi
qencia de seguridad con las necesi
dades educativas o de formación del
menor .F? En esto está el ac ierto de
la políti ca social en el campo del me
nor infractor. En ello ten emos que
abandonar las posiciones erróneas
frente al abordaje y atención de los
problemas de los menores , como
son el identificar los conf lictos y las
expectat ivas de los menores con los
de los adultos, o al menos creer que
pueden ser similares. 2 1

Está probado que lo que diferen
cia, en último término , a estos me
nores es que el proceso de madura 
ción qued ó estancado, por lo que
aún siguen exigiendo la atención es
pecial que no han recibido conforme
a sus expectativas , precisamente
porque ha oscilado entre la severi 
dad o dureza más extrema y la ma
yor blandura y permisividad. Ha fal 
tado el equilibrio entre un rigor ne
cesario y la tolerancia que prepare
para el ejercicio de la libertad.

2.2. Transformación del sistema
organizativo

La primera tare a que se impone al
crear el marco dond e ha de verificar
se la pedagogía integradora es la
desmasificación de los centros
existentes, desinternando a los me
nores que no necesiten , en realid ad,
esta medida .

Para que pueda llevarse a cabo
esta desmasificación, con probabili
dades de éxito , es preciso contar
con un equipo técnico, formado por
aquellos profesionales más capacita
dos por su experiencia en el campo ,
cuyo cometido ser á hacer un estu
dio de profundidad de cada menor y
de su entorno familiar y social. Se
comprende cuán necesario es pro
ceder así, ya que este proceso de

desinternación no podrá prosperar ,
como pr imer paso en la alternat iva
del cambio radical , si no se garant i
za un trabajo serio de reintegración
familiar , o al menos de famili as aco 
gedoras, si no es posible lo pr imero.
Todo lo cual entraña bastan tes di
f icultades.

Paralelamente a estos procesos
de desinternamiento, hay que crear
pequeños grupos o unidades espe
cíficas con aquellos menores a los
que es preciso dispensar una inten
sa y específica atención , dada su
problemática personal y su conflicto
manifiesto con la sociedad . Pero la
selección aquí no puede basarse en
el acontecimiento externo o sinto
mático (desviación , delincuencia),
sino en la raíz de donde surgieron
sus dificultades, pues , a la hora del
tra tamiento concreto que haya de
aplicars e al menor o la dinámica pe
dagógica específi ca que se siga con
él, no va a con tar tanto la aprecia
ción legal de los actos cometi dos
como la propia persona en sus situa 
c iones indiv iduales y sociales, a tra
vés de los procesos deteriorantes
que ha protagonizado.

Esto se traduce en un desplaza
miento de la atención de todo el
personal, tanto el directivo y admi
nistrativo como los profesionales.
hacia el menor, en lugar de ponerla
en la propia institución , como ha
ocurrido en los grandes internados.

El resultado de esta transforma
ción organizativa se evidencia en la
adaptac ión de los internados a las
necesidades reales de los menores
y no que éstos se adapten entera
mente al marco organizativo inst itu
cional, como hacía el sistema tra
dic ional. 22

Estamos ante una organización
informal, cada vez más flexible , más
tolerante , dond e cobra importancia
la comunicación a nivel verbal y ges
tual y donde la necesidad de un con
trol riguroso va disminuyendo, hasta
quedar bastante neutralizado .

La consecuenc ia más positiva de
est e modelo organizativo es que fa
vorece en todos los miembros la
identificación con la organizaci ón.
Esto se comprende porque el tejido
de las interacciones y las relac iones
interpersonales abarcan a todos los
miembros de dicha org anización.
Así, el nivel form al, lejos de conver
tirse en un obstáculo (como sucedía
en la organiz ación del gran interna
do , art if ic iosamente estructurado,
bur ocratizado y masificado) , va a
servir de cauce que propi cie aquello

que buscamos y que constituye la
cuestión medular ; unas relaciones
humanas auténticas , a través de las
cuales se puede llevar a cabo esa
realidad tremendamente compleja y
llena de conf lict ividad que llamamos
proceso educativo.

Esta identificación con la organi
zación será más fuerte a medida que
sea mayor la part icipación de todos
en los objetivos , en la dinámica fun 
cion al del centro y en el destino de
los pro pios internos. Se trat a de lo
grar una percepción de objetos
co mpartldos .P

Esto signif ica el término de la ru
tina burocrática, propia de los gran
des internados, con predominio de
las reglas y relaciones impersonales
y de la comunicación por escrito ,
para dar paso a los contactos huma
nos informales, dentro de una cohe
sión interna, donde las distintas po
siciones estén equilibradas. Se da
entonces el campo propicio para que
la influencia positiva de la acción
educat iva se extienda a la globali
dad de la experiencia vital del me
nor y no sólo a aspec tos de la mis
ma, que no suelen ser precisamente
los más determinantes para la rees 
tructuración de su personal idad .

2.3 . Transfo rmación de los
esquemas mentales

Del análisis que hemos venido ha
ciendo podemos deducir que est e
proceso transformador de los gran
des internados masivos en peque
ños grupos o unidades específicas
que acojan a menores con similitud
de problemáticas es una tarea que
presenta grandes dificultades.

Los elementos materiales o cuan
titativos son necesarios, como me
dios para crear una infraestructura
mínima con la que poder realizar los
objetivos propuestos. Es muy impor
tante escoger con acierto tales me
dios ; saberlos adecuar al proy ecto
básico que se tiene, y la administra
ción y conservación de los mismos.
Las dif icultades que se pueden pre
sentar en este terreno son franca
mente superables , siempre que haya
una voluntad clara de los pod eres
públicos de acoger el proyecto bási
co como alternativa válida.

Los elementos cualitativos que
pertenecen a lo substancial del pro
ceso transformador. por la compleji
dad de su naturaleza y sentido, en
trañan bastante s dificultades, pero
la posibilidad de hacer fr ente a la
misma está en relación con el acier
to en la elección de los mejores pro-
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fesionales , expertos en las materias
que son propias de este campo , y de
todo el personal que va a colaborar
en la andadura del proceso . Todos
han de ser conscientes de que os
tas dificultades se van a encontrar
en cada uno de los pasos o estadios
que han de seguirse para llegar al
objeto de la transformación.

Las mayores dificultades radican
en los esquemas mentales , los pre
juic ios y los tabúes que han rode a
do a est a insti tución tradicional. Es
tos elementos aparecen como los
más reacios a la transformación . Sin
embargo, para abordar el necesario
cambio social en esta parcela de la
realidad es imprescindible tal trans
formación.

Concebimos este camb io social
como un cambio de perspectiva en
el modo de apreciar todos estos fe
nómenos sociales .

El giro ha de operarse en los es
quemas mentales , dando lugar a una
nueva óptica que dest ierre, de una
vez por todas , la miopía social en la
que est amos sumidos. Este giro con
siste en dejar de ver al individuo
como un ente aislado , para llegar a
entender que toda problemática hu
mana lo es de la persona en si
tuacl ón.v'

Ha de darse, pues, una actitud
nueva que acabe con las soluciones
simplistas del sistema correcclonal
segregativo , para embarcarse con
realismo , eso sí, en un proyecto
transformador que sepa penetrar
hasta la verdadera raíz de los pro
blemas. Se crearán vías nuevas por
dond e puedan, al fin , discurrir la
comprensión y afrontamiento global
de las situaciones que están en el
origen de estos problemas sociales.

111. ACTUACiÓN
SOCIOEDUCATIVA A NIVEL
PREVENTIVO

Todo lo que hemos analizado has
ta ahora , como los pasos más impor
tantes en el camino de esa trans
formación radical de los centros de
internamiento para menores, ser ía
sencillamente inviable como proyec
to básico , por imposibilidad de veri
ficación práct ica , si no se empren
de , al mismo tiempo y paralelamen 
te , la aún más amplia y difícil tarea
de una intervención social en me
dio abierto de carácter global . en la
que se destaque como primordial la
actuación socioeducativa a nivel
preventivo. Entonces se verá, des 
de la realidad , cómo el recurso a los



centros de régimen ce rrado será de
carácter excepcional , frente a la
normalidad del tratamiento en el me
dio abierto.

Es preciso, pues , establecer la
conexión con la realidad concreta
del sector marginado concreto
(barrio, zona) del que procede el
menor . Si esta conexión no se da,
es inútil el trabajo individualizado
con la persona del menor, puesto
que es totalmente irreal el pretender
abarcar al ser personal aislándolo de
su contexto, desgajándolo del pe
queño tejido social en el que ha cre
cido y se ha desarrollado .P

Por eso la actuación socioeduca
tiva, en la prevención de los desajus
tes sociales de los menores y jóve
nes , rompe con los esquemas clási
cos de entender el afrontamiento de
toda la problemática que llevan con
sigo estos conflictos interindividua
les y grupales.

La necesidad de la prevención en
el campo del menor se impone, cier
tamente, para evitar que un conflic
to latente, al prolongarse indebida
mente, se convierta en conflicto so
cial manifiesto, entrando así en la
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